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ACTA NÚMERO DOS MIL CIENTO SESENTA Y OCHO (2.168). 

En la Ciudad de San Juan, a los Treinta y uno (31) días del mes de Octubre de dos mil 

veintitrés, siendo las ocho y veinte (08:30hs) horas, en reunión ordinaria, 

constituyendo para todos los efectos domicilio en la sede de la Institución, Jujuy 51 -

N-, Capital, San Juan, el Honorable Directorio del Foro de Abogados de San Juan, con 

la presencia del Señor. Presidente Marcelo Nicolás Álvarez, en presencia de la señora 

Vicepresidenta Dra. Sofía Lloveras; en presencia en presencia de los Vocales 

Titulares: Dra. Adriana Aguirre, Dra. Ana Inés Persia, Dra. Gabriela Lanzone Dr. 

Nicolás Sánchez y Dr. Pablo Leon, en presencia de la vocal suplente: Dra. Sheila 

Castro. 

1 INFORMES. 

1.2. INFORMES DE PRESIDENCIA. 

1.2.1. Reglamento de Mediación.  

Dra. Persia, manifiesta que el viernes pasado se juntaron de la Coordinación con 

miembros del Instituto de Mediación, y estuvimos solucionando algunos temas. Todo 

quedó bien. Quedo el tema de los honorarios, los miembros del Instituto proponen que 

sean 32 UF, y que esté incorporados en la planillita que envía el Foro de Abogados 

como honorarios sugeridos. Les dije que iba a traer el tema a consideración del 

Directorio. Eso es una sugerencia que ellas hacen, como para que queden ese monto 

estipulado y que en eventual caso como se va ir ajustando con el aumento de las UF.  

Dr. Alvarez: El monto de las 32 UF ($35.880), porque no lo expresan en UMA.  

Dra. Persia: El tema es que necesitan el Reglamento urgente, porque a partir del 15 de 

noviembre se abren las inscripciones, y necesitan tener eso listo.  

Dra. Lloveras: A mi me gustaría que se expresen en UMA y no en UF.  

El Directorio aprueba fijar los honorarios de los mediadores, en una UMA y media. 

1.2.2. La semana pasada, mande una nota a la Corte informando la entrada en vigencia 

de la Ley de Honorarios, y solicitando que informen cada que existiera un aumento de 

sueldo a los jueces de primera instancia, para publicar la UMA. Contestan, sacan un 
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Decreto donde dicen infórmese, viene el dictamen de contaduría con la liquidación del 

sueldo. No es lo que pedimos. Hay que presentar una nota urgente, en el mismo 

expediente solicitando que se informe el porcentaje de aumento, nada más. 

1.2.3. Les conté los otros días, estamos armando desde los Colegios del interior para 

la elección de FACA, en diciembre. Se armó una plataforma donde consta algunas 

coincidencias que tenemos todos los Colegios sobre la FACA que queremos. Creo que 

se va a presentar una Lista, pero todavía no se ha decidido quienes van a ser los 

integrantes. Ahí esta el cronograma que ha enviado FACA, se presenta las Listas el 4 

o 5 de diciembre. Si estaría bueno que adhiriéramos a esa plataforma de coincidencia. 

No va ha tener ninguna consecuencia en la votación, solo manifestar que San Juan 

adhiere a esto, y está de acuerdo con esta idea de cambiar un poco el rumbo de los que 

ha venido siendo FACA en los últimos años. La idea es tener una FACA más activa.  

El Directorio aprueba la adhesión a la plataforma.       

1.3. INFORME DE VICEPRESIDENCIA. 

2. INFORME CONTABLE. - 

2.1. Informe contable Semanal. Se acompaña detalle de gastos para consideración.  

Autorícese el pago conforme a detalle de gastos. 

2.2. No tengo mañas noticias hoy. Solamente hay dos temas que se han planteado. Uno 

es con respecto al alquiler de la calle Jujuy, que seguimos con tironeo con el Poder 

Judicial. Nos respondieron la nota que habíamos presentado, diciendo de que el valor 

de la nafta infinia es superior al que ellos proponían. Nos dijeron que no, porque habían 

tenido en cuenta la variación del precio del litro de la nafta infinia en todo el periodo. 

2.3. El otro tema que tengo, es un planteo que ha hecho un empleado, el Sr. Héctor 

Páez, al Sr. Páez cuando a mitad de año se le enfermo la esposa se le hizo un adelanto 

de sueldo de $100.000, esperando que la Obra Social le reintegre esa plata, el tema que 

no se la ha reintegrado todavía. Por este tema he hablado con él y me pide si podemos 

compensar este anticipo que tenemos de sueldo con los francos compensatorios que 

tiene, o los días de vacaciones que le quedan. 

El Directorio dispone descontar el anticipo de haberes en cinco (5) cuotas, de $20.000 

cada cuota.           

3. INFORME DE GERENCIA. 
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3.1. Dr. Jorge Apes, remite informe sobre Supervisión con las novedades ocurridas en 

administración:  

A) Se acompaña informes de Interbanking, Banco HSBC, Banco Nación y Banco San 

juan, los cuales fueron enviados vía WhatsApp de los Dres. Marcelo Álvarez y Sofía 

Lloveras, y a los Tesoreros Dr. Nicolás Sánchez, Pablo León y Darío Passadore, todos 

los informes por el periodo comprendido desde el 23 al 30 de octubre de 2023. 

Téngase presente. 

B) Tema pendiente, Acta 2167 – pto. 3.20.: Respecto a instrucciones del Directorio, 

sobre el análisis del TEMA subsidios, para dar una respuesta a la nota presentada por 

la Dra. Dibella. Se informa que según lo prescripto por la Resolución Nº 7/12, 

establece lo siguiente: En su art. 4º: BENEFICIARIOS: “Son beneficiarios únicos y 

exclusivos, los abogados inscriptos en la matricula en actividad de ejercicio que preveé 

el art. 13, inc. 1º de la Ley…….”.  

Luego de un análisis de la Resolución 7/12 sobre subsidios, no se accede a lo 

solicitado en virtud de lo prescripto por el art. 4° de la resolución.  

3.2. Mail de fecha 20 de Octubre de 2023. La Comisión Directiva del Instituto de 

Mediación del Foro de Abogados de San Juan; se dirige a ustedes a fin de solicitar una 

respuesta sobre el estado en el que se encuentra el Reglamento que fuera presentado 

ante uds a fines de agosto del corriente año. El mismo fue tratado en reunión de 

directorio y puesto a consideración de Coordinación de Institutos, de quienes al día de 

la presente no ha emitido respuesta sobre el mismo. Es menester explicar que el 

Reglamento modifica los formularios que se encuentran en la página del Foro de 

Abogados para la inscripción/reinscripción de los mediadores. Si bien el pedido de 

matrícula se suele dar durante todo el año, la reinscripción tiene un periodo que inicia 

en Noviembre y culmina primeros días del mes de Diciembre. Todo ello, para que en 

la primera quincena del mes Diciembre Instituto de Mediación confeccione el listado 

que, el Foro de Abogados, luego comunicara a la Corte de Justicia. Estando tan 

próximos a las fechas planteadas es que le venimos a peticionar, se nos brinde una 

pronta respuesta al respecto. 

Se aprueba el Reglamento que presentó el Instituto de Mediación. 
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3.3. Mail de fecha 24 de Octubre de 2023. Equipo de Crux Cavas. Eleva propuesta de 

beneficios de Crux para matriculados, y/o para realizar regalos empresariales. Adjunto 

archivo con la información correspondiente, brochure con parte de trabajos realizados 

y listado de productos. Somos una empresa dedicada a diseñar y fabricar productos 

para la correcta exhibición y guarda de bebidas. Nuestra propuesta para sus clientes y 

seguidores, consiste en proporcionar los siguientes beneficios. 5% de descuento en la 

línea de Módulos Crux abonando con Plan ahora 3. 15% de descuento en la línea de 

Módulos Crux abonando efectivo o transferencia bancaria. 25% de descuento en el 

Servicio de Diseño de Cavas. 

Téngase presente. 

3.4. Mail de fecha 24 de Octubre de 2023. Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la Universidad Católica de Córdoba, tenemos el agrado de dirigirnos a 

ustedes a fin de remitir información sobre el Curso de Formación Continua "Violencias 

en los círculos de poder. Igualdad de género en las empresas. Redacción de protocolos 

de buenas prácticas", el cuál iniciará el 1 de noviembre del corriente año. Rogamos 

colaborar con su difusión y contar con la participación de los integrantes de su 

institución. Se adjunta pieza de difusión y link de acceso a mayor información. 

https://fjs.ucc.edu.ar/violencias-en-los-circulos-de-poder-igualdad-de-genero-en-las-

empresas-redaccion-de-protocolos-de-buenas-practicas-2023-11 

Pase a Comunicación para su difusión. 

3.5. Mail de fecha 24 de Octubre de 2023. Ingeniero Carlos Lissandrello. Presupuesto 

gestión profesional ante municipio para la obtención de certificado eléctrico. Tengo el 

agrado de dirigirme a Ud. a fin de cotizarle el trabajo de referencia, según el siguiente 

detalle: Relevamiento en el camping de las instalaciones eléctricas que se detallan en 

planos conforme a obra. Verificación de las últimas modificaciones eléctricas 

realizadas. Medición e informe de Puesta a tierra y prueba de disyuntores según 

resolución 900/2015 (el instrumento usado para este trabajo está calibrado por el INTI, 

según las exigencias requeridas por el ente Municipal), exigido como documentación 

en el municipio. Presentación en la Municipalidad correspondiente para la aprobación 

y obtención del Certificado eléctrico. Los costos asociados son de $215.000. Nota: Los 

costos correspondientes a aranceles municipales (sellados) estarán a cargo del cliente. 

https://fjs.ucc.edu.ar/violencias-en-los-circulos-de-poder-igualdad-de-genero-en-las-empresas-redaccion-de-protocolos-de-buenas-practicas-2023-11
https://fjs.ucc.edu.ar/violencias-en-los-circulos-de-poder-igualdad-de-genero-en-las-empresas-redaccion-de-protocolos-de-buenas-practicas-2023-11
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Son aproximadamente $21.000. Debe estar al día el pago de rentas municipal. 

Cualquier observación observada en la visita del inspector Municipal deberá corregirse 

para obtener la certificación. Sin otro particular y a la espera de una respuesta 

favorable, lo saluda muy atentamente. Ing. Carlos Lissandrello Mat Profesional: 3275. 

Se autoriza el gasto. Se aprueba el presupuesto del Ing. Carlos Lissandrello. 

3.6. Mail de fecha 24 de Octubre de 2023. Macarena Papaianni, Trabajo en Dasa 

LegalTech, una empresa argentina que se dedica a brindar soluciones para la industria 

legal y judicial. Entre nuestros productos hemos lanzado LegalRun, una solución 

robótica y de inteligencia artificial para el seguimiento de juicios que se conecta con 

los portales judiciales. Entre sus funciones, extrae información online y presenta 

escritos judiciales en forma masiva y robotizada. Es la herramienta más moderna que 

se ha creado hasta el momento. Nuestros directores son abogados y tienen un estudio 

jurídico. Nuestro CEO además es el presidente de ALTA, la Asociación Argentina de 

impulsores de legaltech. Quisiéramos tener una reunión para contarles los beneficios 

de nuestro producto. En este link encontrarás una 

demo https://www.youtube.com/watch?v=MjWkiCRkROc y en este link la web de 

LegalRun https://legalrun.tech/. 

Pase a Gerencia para que se contacte con la presentante y solicite remita propuesta 

por escrito. 

3.7. Mail de fecha 24 de Octubre de 2023. FACA Comunicación Acto Eleccionario. 

CRONOGRAMA ELECTORAL FACA 2023: 31 DE OCTUBRE DE 2023 

CIERRE DE PADRON (CUOTA O PLAN DE PAGO AL DIA); 14 DE 

NOVIEMBRE DE 2023: SE REMITIRÁ LA CONVOCATORIA CON 30 DIAS DE 

ANTICIPACION A LA ASAMBLEA (SEGÚN ART. 9 DEL ESTATUTO) Y EL 

PADRÓN; 4 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 18HS: FECHA LÍMITE PARA LA 

OFICIALIZACIÓN DE LISTAS (10 DIAS DE ANTICIPACION A LA ASAMBLEA 

SEGÚN ART. 9 DEL ESTATUTO); 15 DE DICIEMBRE DE 2023, 11HS: SE 

REALIZA ASAMBLEA ELECTORAL. Sed acompaña resolución de FACA. 

Téngase presente. 

3.8. Mail de fecha 27 de Octubre de 2023. ANA MARTINEZ de ALLENDE solicita 

la posibilidad de un posible acuerdo entre partes, ya que a consideración de un error 

https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fwatch%3Fv%3DMjWkiCRkROc&data=05%7C01%7C%7C4bb39f749ba24e85002b08dbd703ffb9%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638340184651540516%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=zAuuv5YTsAuEZFZbel8RmXl6dUsYYrV%2B6yVxKfGLG50%3D&reserved=0
https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Flegalrun.tech%2F&data=05%7C01%7C%7C4bb39f749ba24e85002b08dbd703ffb9%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638340184651540516%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=OJ%2F6uZ5b%2F3ctBdEgJ5Bv%2BVhHlxrq%2B1Q6TMiqPxYIXqw%3D&reserved=0
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interno desde nuestra empresa nos vimos perjudicados. Se adjunta nota. En síntesis, la 

Sra. Ana Allende en la nota agradece a la Institución por la compra de medallas 

realizada. Que en la facturación de las medallas se incurrió a un error involuntario por 

parte del personal perteneciente a Ana Allende, informando un valor menor al real, lo 

que provocó que no pudieran no siquiera cubrir los gastos de las mismas, es que le 

solicito la posibilidad de abonar una diferencia que cubra los costos. La misma 

asciende a la $109.000 (pesos ciento nueve mil).       

Se aprueba lo solicitado.  

3.9. Presupuesto de fecha 27 de Octubre de 2023, para la compra de elementos de 

limpieza (papel higiénico y toalla de papel), para los baños del Club. NESTOR 

GARCIA TOTAL $26.770. 

Se autoriza el gasto. Se aprueba el presupuesto de Néstor García. 

3.10. Presupuesto de fecha 27 de Octubre de 2023, para la compra de malla de 

señalización seguridad. a) MAIPU Ferretería. 2 rollos de malla de señalización naranja 

1mx50m, total de metros 100, precio por metro $700, Total $70.000. b) LATEXA 

S.R.L. 02 rollos de red malla señalización reforzada de, 1 mts alto x 45Mts color 

naranja, precio por rollo $55.000, Total $110.000. c) AUTOPARK: 02 rollos malla de 

seguridad 8x4cm 1x45, precio unitario $18.560, Total $37.120. AUTOPARK: 

Presupuesto para la compra de cuchillas (dos) para el tractor, precio unitario $21.980, 

Total $43.960. Correa de transmisión del tractor $35.620.  

Se autoriza el gasto. Se aprueba el presupuesto de Autopark. por ser el más económico 

3.11. Nota de fecha 27 de Octubre de 2023 La Comisión Directiva del Instituto de 

Mediación del Foro de Abogados de San Juan; se dirige a ustedes a fin de solicitar: · 

1- Digitalización de la lista de Mediadores habilitados y su incorporación al micro sitio 

del Foro de Abogados con el fin de que se encuentre la información disponible al 

público en general; 2- Impresión a color y encuadernación del Compendio Normativo 

de Mediación de la Provincia de San Juan, elaborado por la Comisión Directiva del 

Instituto, a fin de que se encuentre disponible para su consulta por los matriculados en 

la Biblioteca del Foro de Abogados. Además, solicitamos la elaboración de un Link 

con dicho compendio a fin de su difusión digital. 3- Actualización del Flyer de difusión 

de las redes sociales del instituto con la incorporación del logo nuevo del mismo. (el 
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Sr. Guzmán ya tiene el Flyer antiguo disponible para su actualización); 4- 

Actualización e impresión (dos copias) del Flyer con la información disponible para 

los matriculados· que deseen matricularse como mediadores, a fin de colocar una copia 

en la cartelera del Foro de Abogados y una copia en el Centro Judicial de Mediación; 

5- Por ultimo solicitamos el préstamo del Libro de Actas a fin de poder elaborar el 

resumen de gestión y actividades del Instituto que fuera solicitado por Coordinación 

de Institutos. 

Se aprueba lo solicitado en el punto 1,3 y 4 de la nota, del punto 2 sólo se aprueba la 

elaboración de un link. No se accede a lo solicitado en lo restante del punto 2 y 5 de 

la nota.  

3.12. Nota de fecha 27 de Octubre de 2023. Rosana l. Rodríguez Achilles, MP 2727, 

se dirige a Uds., a fin de solicitar el tratamiento y autorización a la firma de la presente 

Acta Complementaria con la Universidad Nacional de San Juan, precisamente con la 

Faculta de Filosofía Humanidades y Artes de la misma. El objetivo de esta Acta es 

poder poner en marcha actividades que se quieren realizar en conjunto entre el Instituto 

interdisciplinario de Discapacidad perteneciente al FASJ y la Faculta de Filosofía, 

Humanidades y Artes; dando una mirada jurídica y social a la discapacidad. marzo del 

año pasado.- atte.- La firma de la misma se bien gestionando desde  la espera del 

Acuerdo de este Directorio. Se acompaña borrador del Acta Complementaria. 

Pase a estudio. Pase a Coordinación de Institutos. 

3.13. Presupuesto para la compra de pintura para la pileta del Club. a) COLORSHOP: 

$756.426,82; b) DEL CENTRO: $1.125.307,97; c) PINTURERIA CORDOBA: 

$1.220.889,72; d) DISTRIBUIDORA MI PINTURERÍA: $1.251.203,80. Presupuesto 

para la compra de ácido (250 litros) para la limpieza de la pileta, entes de proceder a 

pintar: a) AMPAKAMA Ferretería: $230.000; b) del Centro Pinturería: $467.500; c) 

Distribuidora Mi Pinturería: $519.532,50.   

Se aprueba el gasto. Se aprueba el presupuesto de COLORSHOP, para la compra de 

pintura, por ser el más económico. Se aprueba el presupuesto de AMPAKAMA 

Ferretería, para la compra de ácido, por ser el más económico.  

3.14. Nota de fecha 23 de Octubre de 2023. Dr. Juan Pablo Sottano, presenta nota. Por 

medio de la presente vengo a solicitar se proceda, con premura, a cambiar la caratular 
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de la Unidad Forense, número 084292, de fecha y hora 29/09/2023, CODIGO DE 

SEGURIDAD uf-85031fb2-F, que fuera comprada bajo la caratula "FUNES 

PALACIOS VALERIA C/ AMAYA DARIO", debido a un error involuntario, dado 

que dicho caso contaba en su oportunidad con su respectiva UF. Frente a eso, el día 

02/10/2023, quien suscribe procedió a pedir el cambio de caratula de dicha Unidad 

Forense (UF), atento a que fue comprada por duplicado-y se asigna, nuevamente por 

error, una caratula que ya cuenta con su respectiva UF, la caratula en cuestión fue 

"PINEDA PEÑA C/ MURATORE SERGIO Y OTROS". Atento a esto, proceso a 

solicitar se designe dicha UF al caso caratulado "TORTOSA ESPINA, CAMILA 

NAHIR C/ RICHARTE ROMERA SILVANA Y ARACENAAGUSTIN", dado que 

corresponde con seguridad a dicha causa. Se acompaña al presente, copia de la UF 

(original) y su cambio de caratula practicado el día 02/10/2023. 

Se accede a lo solicitado, previo verificación de que la UF no fue utilizada en otro 

proceso. 

3.15. Corte de Justicia de San Juan, remite cedula de notificación. Me dirijo a Usted, 

a fin de notificarlo del Acuerdo de Superintendencia Nº 111 de fecha veinticuatro de 

octubre del presente año mediante el cual la Sala 111 de Superintendencia de la Corte 

de Justicia estableció medidas en relación al ingreso y egreso de personas al edificio 

25 de mayo. Al efecto ordenado se adjunta al presente, copia certificada del referido 

Acuerdo. 

Téngase presente. 

3.16. Mail de fecha 24 de Octubre de 2023, se pone en consideración el borrador de la 

memoria, para ser presentada ante la Asamblea. El Directorio del Foro de Abogados 

de San Juan, nuevamente pone a consideración de la Honorable Asamblea, la Memoria 

de su gestión y el Balance correspondientes al ejercicio de esta gestión comprendido 

entre el 01 de julio de 2022 y el 30 de Junio de 2023, desarrollamos las actividades 

desarrolladas a partir del compromiso asumido con la abogacía de nuestra provincia, 

que ponemos a disposición de su análisis, difusión y a la espera de su correspondiente 

aprobación. Nuestras actividades se han centrado en temas sobre la administración de 

justicia en la provincia, tarea indispensable para el ejercicio óptimo de la profesión 

además de actividades diaria concernientes a la vida institucional, firmar convenios y 
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lograr nuevas relaciones para obtener beneficios y propuestas al servicio de nuestros 

matriculados. Además, de dar marco, colaborar y apoyar el trabajo, actualizaciones e 

investigaciones de los institutos de derecho del Foro de Abogados. En este período se 

realizaron 46 Reuniones Ordinarias y Extraordinarias. Se realizaron 8 actos de 

juramentos y se sumaron a más de 190 nuevos matriculados que pasaron a formar parte 

de nuestra institución. En cuanto a lo Institucional continuamos el camino de 

profundización y jerarquización de nuestra Institución, de la abogacía, de la defensa 

de las incumbencias profesionales, en nuestra provincia, como objetivo prioritario. 

Persiguiendo que cada vez más colegas participen de esta nuestra institución, 

fomentando el trabajo colegial ayudando a dirigentes, a jóvenes abogados a 

identificarse con estos ideales, nos preocupamos por la defensa y jerarquización de 

nuestra profesión. Destacaremos dos momentos históricos: Después de 50 años de su 

sanción, logramos la renovación y adecuación de la Ley Orgánica del Ejercicio de la 

Abogacía (Ley 127-A) en consonancia con las nuevas exigencias de la sociedad y los 

profesionales. Desde hace 60 años los abogados se rigen por una ley para fijar sus 

honorarios que ya no se adapta a las exigencias actuales, por eso trabajamos desde la 

institución en comisiones para lograr presentar el proyecto de Ley de Honorarios y 

conseguimos que fuera tratado por los diputados de las comisiones de Legislación y 

Asuntos Constitucionales (LAC), y Justicia y Seguridad que luego emitieron despacho 

y terminaron el análisis con los aportes presentados en noviembre del 2022 

provenientes de la Comisión Redactora de Ley de Honorarios desde el Foro de 

Abogados de San Juan para recorrer las instancias hasta convertirse en la nueva Ley 

de Honorarios. Las actividades realizadas se detallan a continuación: 

ACTIVIDADES INSTITUCIONALES: Mencionamos el desarrollo de actividades 

que surgen desde el trabajo realizado por las autoridades en las reuniones de 

Directorio: Reunión con Diputados por el Proyecto de Modificación de la Ley 

Orgánica del Ejercicio de la Abogacía (Ley 127-A) Acto conmemorativo por el día del 

Abogado Víctima de Terrorismo de Estado, se colocó una placa recordatoria para 

rendir homenaje.  El Foro de Abogados renovó su Ley Nº 127-a con la Ley Nº 2406-a 

que adapta nuestra profesión a las exigencias actuales NOTA remitida a la Corte de 

Justicia en relación al descalificativo empleado en las “Jornadas de Mejores Prácticas” 
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del Poder Judicial COMUNICADO en rechazo a declaraciones de Diputados 

Nacionales sobre la labor de los abogados previsionalistas. COMUNICADOO: 

rechazo Proyecto de Ley sobre “Sucesiones Notariales”. Reunión Plenaria F.A.C.A 

Joven en San Juan. Comunicado: Repudio Violencia y atentado contra la democracia. 

Proyecto de Ley de Honorarios Profesionales tomará Estado Parlamentario. Proyecto 

de Modificación de la Ley de Honorarios, exposición de los miembros de la Comisión 

Redactora del Proyecto. Homenaje y entrega de medallas a los matriculados que este 

año cumplieron 50 años y 25 años en la abogacía. Conferencia Magistral “Realismo y 

Teoría del Delito” cuyo disertante fue el Dr. Raúl Zaffaroni, ex Ministro de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación y ex Juez de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. La conferencia tuvo los aportes de su libro “Colonialismo y Derechos 

Humanos”. Apuntes para una historia criminal del mundo. Cena y Fiesta del Día del 

Abogado. Entrega de reconocimientos por su labor a comisiones e institutos presentes 

en la fiesta del día del abogado El Directorio del Foro de Abogados recibió al Consejo 

de Fiscales y Asesores (Con.Fi.As). Comunicado: Expresa su preocupación por la no 

inclusión del Proyecto de reforma de la Ley de Honorarios Profesionales en el periodo 

de sesiones ordinarias de la Cámara de Diputados de San Juan en este año 2022.  El 

Directorio entregó premios a ganadores del sorteo de fin de año Encuesta: Para realizar 

seminarios sobre los nuevos códigos procesales Comunicado: Rechazo al Proyecto de 

Ley de Procedimiento Administrativo Sucesorio. El Foro de Abogados fue invitado a 

participar en las jornadas para la implementación de los nuevos códigos procesales 

organizada por la Corte de Justicia de San Juan a través de la Escuela Judicial, el 

Colegio de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial de San Juan y la Asociación 

Argentina de Derecho Procesal, delegación San Juan (AADP). El Foro de Abogados 

firmó un convenio marco de colaboración con la Asociación Argentina de Derecho 

Procesal. Se realizó en San Juan la primera reunión anual de la FACA Región Cuyo. 

Comunicado: El Foro adhiere al comunicado de FACA que denuncia la decisión de 

ANSES por vulnerar el derecho de las personas al imposibilitar el apoderamiento de 

un abogado para acogerse al plan de deuda previsional, coartando así el ejercicio de la 

actividad profesional de los abogados. El Directorio del Foro de Abogados se reunió 

con la Corte de Justicia. El Foro de Abogados realizó gestiones sobre el costo del 
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informe de existencia de testamento que expide el Colegio Notarial. Sondeo de 

Opinión: observaciones, situaciones, conflictos y soluciones en relación al 

funcionamiento de los distintos Juzgados del Poder Judicial y en áreas concernientes 

al Foro de Abogados de San Juan. El Foro de Abogados recibió al Dr. Raúl Calvo 

Soler, Especialista en Justicia Restaurativa. Convenio Marco de Colaboración entre el 

Foro De Abogados de San Juan y el Colegio Público de la Abogacía para enmarcar y 

coordinar la actuación de estas instituciones, en el asesoramiento y el desarrollo de 

actividades que permitan a través de la interacción de ambas, impulsar el tratamiento 

de temas académicos, científicos, docentes, culturales, de extensión y divulgación del 

conocimiento científico y cualquier otra actividad de interés común. El Directorio del 

Foro de Abogados y sus Institutos de Derecho fueron los primeros en debatir en el 

“Programa Dialogo De Justicia”. En este periodo se realizaron 8 actos de juras de 

matriculados ordinarias y extraordinarias que sumaron más de 190 nuevos 

matriculados a la institución. Mi primer Estudio lanzamiento de la Segunda Etapa: 

equipos tecnológicos con presos especiales y financiación para matriculados. Llamado 

a Concurso de Antecedentes y Condiciones, para la Contratación del Servicio de 

Auditoría Externa de los Estados Contables. Convocatoria para la compra de un 

terreno en el gran San Juan para la institución. Herramientas en la web: Nuevo Sistema 

de Gestión de Compras Mayoritarias de Unidades Forenses. Preselección de Terrenos 

para la compra de inmuebles para loteo BENEFICIOS LOGRADOS POR LA 

INSTITUCIÓN PARA LOS MATRICULADOS Se firmaron convenios con 

instituciones y se lograron acuerdos comerciales para beneficiar a nuestros 

matriculados 1. Beneficios: 40% de descuento a matriculados Feria Amigos del Vino 

2. Navajo FitCenter: 15% De Descuento para matriculado 3. 10% de descuento en 

Estación de Vinos 4. Convenio con Grupo Sancor Salud por Seguros Automotor y 

Mala Praxis: 30% de descuentos para matriculados y Gift Card del Banco ICBC 5. 

Laboratorio de Análisis Clínicos Ayres Lab: 10% de descuento para matriculados del 

Foro de Abogados. 6. Perfumería el Balcón 10% de descuento y obsequio beauty sin 

cargo. 7. Gran Sorteo Fin de Año de 3 Notebooks 8. Convenio FACA – CIJUSO: 

cursos virtuales con descuento para matriculados 9. Convenio Mozarteum: 10% de 

Descuento, en los Abonos, para nuestros matriculados 10. Convenio con Andreani: 
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Beneficio del 30% para Matriculados 11. Convenio con “La Casa de Abu”, centro de 

la primera infancia. Inscripción sin cargo y 10% de descuento en cuota mensual 12. 

Descuento en Alojamientos Rurales 10% en los servicios comercializados por 

Alojamientos Rurales a matriculados y su grupo familiar debidamente acreditado. 13. 

Beneficio en Clases de Yoga Integral Aeroyoga y Stretching: 50% de descuento para 

matriculados y su grupo familiar en la cuota mensual. 

ACTIVIDADES ACADÉMICO CIENTÍFICAS REALIZADAS POR LOS 

INSTITUTOS DE DERECHO DEL FORO DE ABOGADOS 1. COORDINACIÓN 

DE INSTITUTO. Conversatorio Hablemos de Salud Mental. Relevamiento de 

Institutos: Nómina de integrantes y vigencia y vencimiento de mandato 2. 

INSTITUTO DE DERECHO LABORAL: XXXII Encuentro Nacional de FOFETRA 

II Congreso Provincial de Derecho del Trabajo de San Juan.  Jornadas de Actualidad 

en Derecho de Trabajo, el Dr. Julio Armando Grisolía, invitado especial de la jornada. 

3. INSTITUTO DE DERECHO DEL CONSUMIDOR:  Planes de Ahorros. Charla 

Informativa: Entrenamiento para el Trabajo. Jornadas: “La necesidad de consensuar 

los paradigmas que como sociedad nos merecemos” organizado en forma conjunta con 

el Instituto Novel Abogados. 

4. INSTITUTO DERECHO PREVISIONAL: Reunión Conclusiones III Jornadas de 

Previsión Social Salta 2022. Jornada de Actualización en Derecho Previsional: 

Movilidad Jubilatoria. Movilidad Régimen. Docente y Docente Universitario. El ABC 

de la demanda previsional. Disertación: “Retiro por Invalidez: novedades 

Jurisprudenciales sobre el acceso y conservación del Beneficio” Comunicado: Nueva 

Ley de Moratoria Previsional. 

5. INSTITUTO DE DERECHOS HUMANOS: Conversatorio DDHH y perspectiva 

de infancia. VISITA DR. Raúl Zaffaroni: Conferencia Magistral “Realismo y Teoría 

del Delito. 

6. INSTITUTO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y PREVENCIÓN DEL DELITO: 

Jornadas sobre Grooming, depredadores virtuales. Técnicas de prevención y abordaje. 

1° Encuentro Provincial en Seguridad Vial y Ciudadana. Charla teórica sobre manejo 

defensivo: “Salvar vidas es responsabilidad de todos”. Conversatorio: 
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“Transformación inclusiva con perspectiva de género”. Charla “Seguridad, Tenencia 

y Portación de Armas de Fuego”. 

7. INSTITUTO DE MUJER Y GÉNERO: Charla Debate 30 de julio Día Internacional 

de la Lucha contra la Trata.  Visita del Dr. Miguel Piedecasas: Jornadas de 

Responsabilidad Civil y Seguros (CCC). Acciones procesales constitucionales de los 

Usuarios. Décimo Primeras Jornadas Nacionales de Abogadas de la Federación 

Argentina de Colegios de Abogados, bajo el lema “Hacia la reforma judicial con 

perspectiva de género”. Estas jornadas fueron organizadas por la Comisión de los 

Derechos de la Mujer de la Federación Argentina de Colegios de Abogados y el 

Instituto de la Mujer y Género del Foro de Abogados de San Juan. Charla Debate 

“Derecho a la Intimidad” organizado en conjunto con el Instituto del Novel Abogado. 

Conversatorio: Violencia y sus Consecuencias, en el mes de la mujer Encuentro 

Conversatorio en Homenaje al Día Internacional de la Mujer Minera organizadas en 

conjunto por el Gobierno de San Juan. 

8. INSTITUTO CUESTIÓN MALVINAS: CONCURSO DE ENSAYOS “Malvinas 

189 años de reclamo permanente ya a 40 años de los conflictos bélicos”. Nuevos libros 

sobre la Cuestión Malvinas disponibles en la Biblioteca del Foro de Abogados. Jornada 

De Actualidad Y Profundización sobre temas atinentes al conflicto de soberanía por 

nuestras Islas Australes. Jornadas: “El Derecho humano a la paz como base de toda 

reivindicación duradera”. Comunicado: En relación a la decisión de Cancillería de dar 

por finalizado el Acuerdo Foradori – Duncan. Presentación Breve Volumen: 

Naturaleza Jurídica del Territorio de Malvinas. Comunicado: rechazo y profundo 

malestar, a la prohibición de ingreso al partido del Campeonato Mundial Sub 20, 

organizado por FIFA en el Estadio del Bicentenario de San Juan, de un ciudadano 

sanjuanino por vestir motivos alusivos a su rol de veterano de guerra en las Islas 

Malvinas.  Conversatorio sobre “Marcas Territoriales de Malvinas”. 

9. INSTITUTO INTERDISCIPLINARIO DE DERECHO AMBIENTAL Y 

MINERO: Disertaciones sobre Introducción al Derecho Ambiental y Minero.  Charla 

sobre “El Acuerdo de Escazú y su impacto inmediato en el Derecho Argentino”. 

Charla: “Los profesionales y la Sustentabilidad: La agenda 2023 y la importancia de 

los ODS”. Jornadas: “Respeto por los derechos de los animales”. Conferencia en el 
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Día Mundial del Agua.1° Foro de Derecho y Tenencia Responsable de Animales. 

Charla Taller: Eco Filosofía y Derecho Ambiental, hacia una conciencia planetaria. 

10. INSTITUTO DE MEDIACIÓN: Jornada Taller: “Capacitación en Mediación 

Familiar. Hacia la construcción de un proceso conversacional inclusivo”. 

Conversatorio Debate “Justicia Restaurativa y Resolución de Conflictos” organizado 

en conjunto con el Instituto de Derechos Humanos. Disertación sobre los Aspectos 

Prácticos de la Mediación Laboral. 

11. INSTITUTO NOVEL ABOGADO: San Juan fue sede de la 3° Reunión Plenaria 

Anual de la Comisión de la Abogacía Joven de la F.A.C.A. Declarada de interés 

judicial por la Corte de Justicia, declaradas de interés social, educativo y científico por 

la Cámara de Diputados de la Provincia de San Juan y declaradas de interés cultural y 

municipal por el Concejo Deliberante de la Capital.  Ciclo de Charlas “¿En qué 

podemos ayudar?”. Tema: Compra de Sellados Ciclo de Charlas “¿En qué podemos 

ayudar?” Tema: Mis primeros pasos como abogado Convocatoria a Ex autoridades del 

Instituto a través de un formulario web.  Reconocimiento a los profesionales que 

cumplieron funciones directivas en el Instituto del Novel Abogado, quienes fueron 

nombrados miembros honoríficos.  Taller de Simulación de Audiencia Final. Jornadas 

Tutela Judicial y Administrativa del Consumidor: “Planes de Auto ahorro y otros 

contratos electrónicos” y “Procedimiento de Arbitraje de Consumos”. Charla 

Informativa sobre trámites que se llevan a cabo en el Registro Civil, en conjunto con 

el Ministro de Gobierno y el Registro Civil y de la Capacidad de las Personas de la 

provincia. 

12. INSTITUTO INTERDISCIPLINARIO DE DISCAPACIDAD:  Curso Intensivo 

de Posgrado en Discapacidad y Derechos.  Celebrando su 10° Aniversario el Instituto 

Interdisciplinario de la Discapacidad realizó el Conversatorio “Pequeños Pasos, 

Grandes Movimientos”. 10 Años de Creación Del Instituto Interdisciplinario de 

Discapacidad: Se realizó el Conversatorio sobre Inclusión en el Deporte.  

13. INSTITUTO DE DERECHO PENAL: Conversatorio: “Denuncia y Violencia de 

Género” Jornadas de Litigación y Prácticas Restaurativas. Conversatorio “Los nuevos 

paradigmas del cannabis en el Derecho Penal, un camino hacia la legalización”. 



15 

14. INSTITUTO INTERDISCIPLINARIO DE DERECHO DE FAMILIA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA: Disertación: “El rol del abogado en los procesos de curatela”. 

Conversatorio “Urgencia en Salud Mental” Articulación Justicia y Salud Pública. 

Charla: “Sistemas de Protección de Derechos de niñas, niños y adolescentes. Control 

de legalidad de medidas excepcionales de protección”.Conversatorio sobre Régimen 

de Parentalidad en el Código de Procedimiento de Familia Ley 2435 O. 

15. INSTITUTO DE DERECHO ADMINISTRATIVO: Jornadas de Capacitación: 

“Ley de Procedimientos Administrativo de la Provincia de San Juan. 

16. INSTITUTO DE DERECHO CIVIL: Jornadas “Obligaciones de dar dinero, 

inflación y soluciones judiciales de equidad”.  Conmemoración de los 40 años de las 

Primeras Jornadas Sanjuaninas de Derecho Civil.  En conmemoración de los 40 años 

de las “Primeras Jornadas Sanjuaninas de Derecho Civil” del año 1982, la disertación 

sobre “Obligaciones de dar dinero, inflación y soluciones judiciales de equidad” a 

cargo del Dr. Pascual Alferillo. Disertación: “Empleo público: situación actual y 

perspectiva”. 

17. INSTITUTO DE LA DIVERSIDAD. Creación y Presentación del Nuevo Instituto 

de la Diversidad. Charla debate “La Diversidad hoy, desde el foro a la sociedad”. 

Disertación Infancias desobedientes cuerpos que incomodan, en el marco del 11° 

Aniversario de la sanción de la Ley de Identidad de Género. 

18. COMISIÓN DE DEPORTES RECREACIÓN Y EVENTOS Talleres de Seguridad 

Vial y Entretenimientos en el Club. Cena y Fiesta del Día del Abogado, organizada 

por el Directorio y la Comisión de Deportes Recreación y Eventos Concesión de la 

Cantina del Club. Abrió Punto Delivery en el Club del Foro de Abogados. 

CAPACITACIONES Y FORMACIONES INTERINSTITUCIONALES 1. Se 

desarrollaron también desde la institución y sus Institutos de Derecho, actividades en 

forma conjunta con otras instituciones entre ellas: 2. Ciclo de Capacitación en 

Mediación Judicial Previa Obligatoria Laboral organizada con la Corte de Justicia y la 

Escuela Judicial junto al Foro de Abogados: Liquidación de rubros laborales 3. Ciclo 

de Capacitación en Mediación Judicial Previa Obligatoria Laboral, destinado a 

Mediadores y Mediadoras Judiciales. Organizado por la Corte de Justicia, la Escuela 

Judicial y el Foro de Abogados de San Juan. 4. XI Jornadas Nacionales de Abogadas 



16 

FACA y el Instituto de Derechos de la Mujer y Género 5. XXXI Congreso Nacional 

de Derecho Procesal – Mendoza 2022 Jornadas Preparatorias/ San Juan. 

6. Diplomatura de Actualización en Derecho de Familia. Dictada por la Facultad de 

Ciencias Jurídicas de la Universidad de Congreso y auspiciada por la Corte de Justicia 

la Escuela Judicial y el Foro de Abogados. 7. Jornadas: Inscripción Registral de 

Procesos Judiciales y Medidas Cautelares 8. Capacitación en Jurisprudencia Local 

junto a la Corte de Justicia 9. Seminario de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social 

junto a FACA y la Facultad de Derecho de Mar del Plata 10. Ciclo de Capacitaciones 

Pericias Judiciales: Pericias Médicas para Fuero Civil y Laboral junto a la Escuela 

Judicial de la Corte de Justicia y el Complejo Científico Forense de Criminalística 11. 

Seminarios sobre Nuevos Códigos Procesales de San Juan, Nuevo Código Procesal de 

Familia y Nuevo Código Procesal Civil y Laboral desde el 8 de Mayo al 4 de julio, 

organizados en conjunto con la Corte de Justicia y la Escuela Judicial y el Colegio de 

Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial de San Juan 12. Convenio con la UCES 

(Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales) Nueva Maestría en Derecho 

Laboral 13. “Aspectos Prácticos de la Mediación Laboral” en conjunto con la Corte de 

Justicia de San Juan. 

Pase a estudio. 

3.17. Nota de fecha 23 de Octubre de 2023 CIRCULO ODONTOLOGICO Nos 

dirigimos a Ud., con el objeto de solicitarle, el salón de actos para el día LUNES 11 

DE DICIEMBRE DE 2023, desde las 20:30 y hasta las 23:00 hs., dado que se llevará 

a cabo con los socios de la entidad, la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a la 

que estimativamente concurrirán 250 profesionales. Dejamos aclarado que para el día 

de la Asamblea, necesitamos contar con el sonido del salón. 

Se aprueba el alquiler del Salón Sarmiento, dentro del horario del Foro (17hs. a 21hs.) 

valor $50.000, fuera del horario del Foro el valor se establece en $100.000. 

Comuníquese al presentante. 

3.18. Mail del Dr. Marcelo Mut. Quien suscribe, Dr. Marcelo Mut Cerezo M.P. 4161, 

con domicilio legal en calle Mitre Oeste 199, Cel. N° 264 4989204, respetuosamente 

me dirijo al Foro de Abogados de San Juan y como mejor corresponda en términos de 

reclamo expreso: Que la obra social OSDEPYM en forma sistemática incumple en el 
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pago a las prestaciones debidas a los profesionales de salud mental que mi hijo, 

Salomón Mut de 8 años de edad, quien padece Síndrome de Asperger, recibe. Que 

concretamente, tanto a la DAI, Sra. Cristina Jofré (264 6288804) como al Lic. Cristian 

Allende (264 5701090), se le adeudan sus prestaciones desde el mes de Julio del año 

corriente hasta la actualidad. Que ambos profesionales ya me han manifestado que no 

continuarán ayudando a mi hijo, todo ello por razones más que obvias, con las 

consecuentes recaídas que sufrirá mi hijo menor. Que he tomado contacto con la 

Superintendencia de Salud de la Nación, Seccional San Juan, quienes manifiestan que 

todas las Obras Sociales reciben puntualmente los montos dinerarios requeridos para 

ser destinados al pago de los citados profesionales, por lo cual es palmariamente 

evidente que OSDEPYM retiene, en forma ilegal e ilegítima, esos fondos 

sistemáticamente en su beneficio propio, seguramente usufructuando con intereses 

bancarios o con otro tipo de inversiones con el bolsillo ajeno. Solicito que sin más 

trámite se intime a la ut supra citada Obra Social, al inmediato cumplimiento de las 

debidas obligaciones, bajo pena de aplicación de las sanciones que le correspondan. 

Asimismo solicito se convoque a Asamblea Extraordinaria a los fines de tratar este 

tema que padecemos la mayoría de los abogados de este Honorable Foro, y se 

promueva la contratación de otra Obra Social que cumpla con las debidas prestaciones. 

Sin más, aprovecho la presente para saludarlos y augurarles éxitos en vuestra gestión.   

Téngase presente. Se remita nota formal a OSDEPYM para que informe sobre las 

circunstancias de porque no otorgan la cobertura correspondiente. 

3.19. Dr, Benjamin Balmaceda, presenta nota. Me dirijo a Uds. en mi carácter de Co- 

Director del Instituto del Novel Abogado (Dr. Benjamin Balmaceda) y en nombre de 

la Comisión a fin de requerirles autorización para hacer uso del Salón Pablo Ramella 

en fecha 16 de Noviembre a las 18:00hs o en el horario que ustedes crean conveniente 

para que los candidatos puedan comunicar sus propuestas. 

Se aprueba lo solicitado. Se fija fecha para el 15 de noviembre y se reserva el Salón 

Sarmiento, para la realización del evento. 

-------Siendo las 10hs. del día treinta y uno (31) de Octubre de 2023, se da por 

concluida la reunión, firmando los Sres. Directores presentes para constancia.--------- 


